
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

CORREO ELECTRÓNICO: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 52 #42-73 of 304, José Félix de Restrepo, Medellín. Tel: (4) 2625325 

RAD: 2022-432 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Le informo señora Juez que dentro del proceso se 

admitió la demanda mediante auto del 12 -08-2022, en donde se decretó medida cautelar 

de embargo sobre el bien inmueble con F.M.I 001-140221 de la Oficina de Registro de 

instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur, de propiedad del demandado, la cual a la 

fecha se encuentra perfeccionada, sin haberse diligenciado la notificación a la parte 

demandada y solicitando el 16-03-2033 la parte demandante, que se le concediera el 

beneficio de amparo de pobreza dentro del trámite, indicando que el apoderado que la 

representa entiende su situación económica y la seguirá representando dentro del proceso 

 
 

Estando pendiente de resolver la solicitud e impulsar el proceso. Sírvase proceder 

 

Medellín 21 de marzo de 2023 

 

LUISA FERNANDA ATEHORTÚA RESTREPO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 
Medellín, diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO: 791 

RADICADO: 05001 31 10 004 2022 00432 00 

PROCESO: UNIÓN MARITAL DE HECHO, SOCIEDAD PATRIMONIAL Y 

DISOLUCIÓN DE ESTA ULTIMA  

DEMANDANTE: JULIETH VIVIANA CASTILLO ORDUÑA C.C. 1.014.220.130 

DEMANDADO: DREW ANTHONY GREELEY Pasaporte N° 505495016 

DECISIÓN: CONCEDE AMPARO DE POBREZA A LA PARTE 

DEMANDANTE Y SE REQUIERE PARA NOTIFICACIÓN A LA 

PARTE DEMANDADA 

 
ASUNTO: 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y la solicitud que hizo la señora 

JULIETH VIVIANA CASTILLO ORDUÑA referente a que se le otorgue el beneficio de 

amparo de pobreza, con el fin de que se le exima de pagar los gastos en los que se pueda 

incurrir dentro del trámite por conceptos de cauciones, expensas, costas y honorarios, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 151 y 152 del C.G.P, esta Agencia Judicial 

encuentra procedente lo solicitado, por lo que se dispone: 

 

1- CONCEDER EL BENEFICIO DE AMPARO DE POBREZA a la parte demandada 

dentro del trámite del proceso, solo para efectos del pago en los gastos en que se incurra 

dentro del trámite, toda vez que el apoderado que la representa a la fecha continuará con 

su labor teniendo conocimiento de la situación económica actual de la parte actora, tal y 

como se manifestó al despacho.  

 

 2-PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante la respuesta allegada al proceso 

por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur, en donde dicha 

entidad certifica que se encuentra inscrita la medida cautelar de embargo sobre el bien 

inmueble con F.M.I 001-140221 de la siguiente manera: 
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4- Finalmente, toda vez que dentro del proceso no hay constancia de haberse realizado 

la notificación a la parte demandada DREW ANTHONY GREELEY a través del canal 

digital indicado desde el escrito de la demanda con las indicaciones dadas en el auto 

admisorio del demanda, esto es, conforme al art 8 de la ley 2213 de 2022, SE REQUIERE  

a la parte demandante para que diligencie la notificación del auto admisorio de la demanda 

al demandado conforme a la normatividad del caso. 

 

Para los fines de esta norma se podrán Implementar o utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

Advirtiendo a la parte demandante que, si su correo electrónico no está configurado para 

que los mensajes que envié tengan constancia de entrega, puede acudir a las diferentes 

empresas de correo certificado que prestan ese servicio, como lo es CERTIPOSTAL, 

SERVIENTREGA, 472, etc. 
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Una vez se allegue la constancia de notificación al demandado al proceso, se continuará 

con el trámite al que haya lugar. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN, 

ANTIOQUIA, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CONCEDER EL BENEFICIO DE AMPARO DE POBREZA a la parte 

demandada dentro del trámite del proceso, solo para efectos del pago en los gastos en 

que se incurra dentro del trámite, toda vez que el apoderado que la representa a la fecha 

continuará con su labor teniendo conocimiento de la situación económica actual de la parte 

actora, tal y como se lo manifestaron al despacho.  

 

SEGUNDO: ADVERTIR que la amparada por pobre no estará obligado a prestar 

cauciones procesales ni a pagar expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u otros 

gastos de la actuación, y no será condenada en costas, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 154 del C.G.P 

 

TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante la respuesta allegada 

al proceso por parte de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona 

Sur, en donde dicha entidad certifica que se encuentra inscrita la medida cautelar de 

embargo sobre el bien inmueble con F.M.I 001-140221 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que diligencie la notificación del auto 

admisorio de la demanda al demandado DREW ANTHONY GREELEY   conforme a las 

indicaciones que se dieron en el auto del 12-08-2022 y al artículo 8 de la ley 2213 de 2022 

 

Para los fines de esta norma se podrán Implementar o utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

Advirtiendo a la parte demandante que, si su correo electrónico no está configurado para 

que los mensajes que envié tengan constancia de entrega, puede acudir a las diferentes 

empresas de correo certificado que prestan ese servicio, como lo es CERTIPOSTAL, 

SERVIENTREGA, 472, etc. 

 

QUINTO: Una vez se allegue la constancia de notificación al demandado al proceso, se 

continuará con el trámite al que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 

JUEZ 

El canal de comunicación con el despacho es el correo electrónico: 

j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co y las actuaciones y providencias pueden consultarse en el 

Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos en la página web de la rama judicial. 
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